RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005255 , Ent. N°4034/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con el Llamado  N° 13/2014 para la adquisición de té, café y cocoa; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los procedimientos de estilo y la publicación del llamado, con fecha 23 de mayo de 2014 se realizó la apertura de las ofertas técnicas y económicas, presentándose siete firmas oferentes de las cuales resultaron con productos calificados técnicamente tres:          Puntarey S.A., Distribuidora Mananatiales S.A. y Aranil S.A.;

2) que con fecha 9 de junio de 2014 se realizó la apertura de la mejora de ofertas económicas y con fecha 16 de junio de 2014 se aconseja comprar solamente en envase de 1 Kg y no el envase de 500 grs.;                   
3) que la UCA, con fecha 16 de junio de 2014, adjudica el llamado en los ítem café-glaseado y cocoa común y declara desiertos los ítem café torrado y té en hoja;
4) que el llamado fue adjudicado a Aranil S.A. por un Monto total de $5:825.867,89 y a Vidaler S.A. por un monto total de $807.601, se realizaron las notificaciones respectivas y se controló lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios); 

CONSIDERANDO: 1) que el llamado se adecua a las previsiones del Decreto 129/03 de 8/4/03 y demás normas concordantes;

2) que en definitiva y sin que existan objeciones legales al procedimiento, corresponde cometer la intervención del gasto resultante de la Resolución de adjudicación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a los ítem adjudicados en el Llamado Nº13/2013 a favor de la firma Aranil S.A. por un monto total de $5:825.867,89 y a Vidaler S.A. por un monto total de $807.601, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y  

3) Devuélvase.
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